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Bogotá D.C., Diciembre 04 de 2025

Señor
ANDRES TARAZONA
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío Respuesta Al Radicado Número 202518501677022  

Cordial saludo.

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto
en el artículo 25 del Acuerdo No. 004 de 2025 del Consejo Directivo del IDU, en
armonía con el artículo 17 de la Resolución No. 1381 de 2025, documentos en
virtud  de  los  cuales  a  la  Dirección  Técnica  de  Conservación  de  la
Infraestructura le corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones
que  se  formulen  ante  el  Instituto,  de  manera  atenta  se  da  respuesta  a  la
petición formulada, con base en la información y documentación que reposa en
los archivos de la entidad, según las competencias que le corresponden.

En virtud de lo anterior y con el propósito de atender el derecho de petición
dirigido a esta Entidad en el cual solicita la intervención de: “de la malla vial de
la  carrera  7  desde  la  100  hasta  el  extremo  norte”,  le  informamos  que
consultado el Sistema de Información Geográfica de la entidad - SIGIDU, la
Avenida Carlos lleras Restrepo desde la calle 100 hasta la calle 220, hace
parte  de  la  malla  arterial  de  la  ciudad,  en  consecuencia,  su  atención  es
competencia del IDU.

Conforme  a  la  información  que  reposa  en  la  entidad,  le  informamos  que
mediante  el  contrato  de  consultoría  IDU-1336-2021,  se  desarrollaron  los
estudios y diseños del corredor verde desde la calle 100 hasta la calle 200
(Tramo 3), dicho contrato se encuentra terminado en proceso de liquidación. 

Por otra parte, se informa que la Carrera Séptima, comprendido entre la Calle
99  y  la  Calle  200.  En  el  marco  del  proceso  IDU-LP-DG-003-2023,  cuya
implementación se desarrollará en tres lotes,  conforme a los Contratos de
Obra que se detallan a continuación.

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
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En la etapa actual de Pre-construcción, los contratistas de obra se encuentran
desarrollando los diseños, ajustes, complementos y detalles correspondientes a
los  diseños  de  referencia.  De  manera  paralela,  se  adelantan  las  gestiones
relacionadas con trámites y licencias ante las diferentes entidades distritales y
nacionales, así como los procesos de adquisición predial  requeridos para la
ejecución del proyecto. 

Una  vez  se  cumplan  los  requisitos  técnicos,  administrativos  y  legales
establecidos, se procederá con la viabilizarían del cambio de etapa, pasando
formalmente de Preconstrucción a Construcción. 

Cordialmente,

LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN
Director Técnico de Conservación de la Infraestructura
Firma mecánica generada el 04-12-2025 04:51:58 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Elaboró: JULIO ALFONSO RODRIGUEZ-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
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